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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Gobernación; y de Justicia, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, con fundamento en los 

artículos, 57, y 67 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 98 

fracciones, XI, y XIII, 109, y 111, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; y 82, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, emitimos el siguiente Acuerdo con sustento en los siguientes. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. En Sesión Ordinaria del veintiocho de marzo del año en curso, esta 

Soberanía aprobó la Minuta de Decreto que reforma los artículos 124, 

fracción II, 160 párrafo quinto, 168, 228, fracción X, 229, fracción VII, 237, 

fracción III, 244 segundo párrafo, 245, primero y segundo párrafo, 248, primero 

y segundo párrafo, y 258 primer párrafo del  Código Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis Potosí. 

 

2. En Sesión Ordinaria del veinticinco de abril de esta anualidad, la Directiva 

turno a las comisiones de, Gobernación; y de Justicia, oficio sin número 

suscrito por el Doctor Juan Manuel Carreras López, Gobernador 

Constitucional del Estado, mediante el que realiza observaciones a la Minuta 

de Decreto que reforma los artículos 124, fracción II, 160 párrafo quinto, 168 

párrafo primer, 228, fracción X, 229, fracción VII, 237, fracción III, 244 segundo 

párrafo, 245, primero y segundo párrafo, 248, primero y segundo párrafo, y 
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258 primer párrafo del  Código Procesal Administrativo para el Estado de San 

Luis Potosí. 

 

Por lo que al entrar al análisis del oficio en comento, los integrantes de las 

dictaminadoras atendemos a las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Que las observaciones del Doctor Juan Manuel Carreras López, 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, realizadas a la minuta descrita en el 

preámbulo del presente acuerdo, se apegan a lo que dispone el artículo 67 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

 

SEGUNDA. Que de conformidad a lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 67 de la Carta Magna Local, que a la letra mandata: “Si el Ejecutivo 

hace observaciones al proyecto de ley, el Congreso volverá a discutirlo y el 

Gobernador del Estado podrá nombrar un representante para que asista a 

la discusión a responder las observaciones que sobre el particular le 

presenten los Diputados, o a exponer los motivos de aquéllas.”. 

 

 

TERCERA. Que con el fin de conocer las observaciones aludida en el 

preámbulo de este dictamen, se cita su contenido: 
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CUARTA. Que del análisis realizado se desprende lo siguiente: 

1. Que el ejecutivo del Estado en sus observaciones pretende sustituir en la 

reforma aludida la palabra anulabilidad por nulidad en su primer párrafo, y 

anulable por el de nulo en su segundo y tercer párrafo exclusivamente en el 

artículo 168 del  Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

2. Que para efectos del Código Procesal Administrativo para el Estado de 

San Luis Potosí, en su artículo 3, fracciones III, y XVIII, define el concepto 

anulabilidad y nulidad: 

 

“Anulabilidad: reconocimiento del órgano competente en el sentido de 

que un acto administrativo no cumple con los requisitos de validez que 

se establecen en este Código u otros ordenamientos jurídicos 

aplicables, y que es subsanable por la autoridad competente al 

cumplirse con dichos requisitos. 

Nulidad: declaración emanada del órgano competente en el sentido 

de que un acto administrativo no cumple con los elementos de validez 

que se establecen en este Código y que por lo tanto no genera efectos 

jurídicos.” 

 

2.1. Como podemos observar ambos conceptos jurídicos refieren situaciones 

diferentes, toda que la anulabilidad, se refiere a la posibilidad de que el acto 
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administrativo1 pueda ser subsanado o convalidado (nulidad relativa), en 

tanto que, la nulidad, no está revestida de los elementos fundamentales del 

acto administrativo, o los presentes están viciados, de tal forma que el acto 

es invalidado de pleno derecho y no puede producir efectos jurídicos 

(nulidad absoluta). 

QUINTA. Que estas comisiones aceptan los razonamientos expuestos por el 

Ejecutivo del Estado cuanto a  las modificaciones al artículo 168 del  Código 

Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, reflejadas en el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

TEXTO VIGENTE MINUTA OBSERVACIONES DEL 

PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 168. La 

omisión o irregularidad 

en los requisitos 

señalados en el artículo 

178 de este Código, 

producirá anulabilidad 

del acto administrativo.  

 

 

 

El acto declarado 

anulable se 

considerará válido; 

gozará de presunción 

de legitimidad y 

ARTÍCULO 168. La 

omisión o irregularidad 

en los requisitos 

señalados en las 

fracciones  III, IV, V, y 

VI, del artículo 165 de 

este Código, 

producirá la nulidad 

del acto 

administrativo.  

 

El acto declarado 

nulo se considerará 

válido; gozará de 

presunción de 

ARTÍCULO 168. La 

omisión o irregularidad 

en los requisitos 

señalados en las 

fracciones  III, IV, V, y VI, 

del artículo 165 de este 

Código, producirá 

anulabilidad del acto 

administrativo.  

 

 

El acto declarado 

anulable se 

considerará válido; 

gozará de presunción 

                                                             
1 SCJN.- 187637. I.4o.A.341 A. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo XV, Marzo de 2002, Pág. 1284. 

ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO. La actividad administrativa del Estado se desarrolla a través de las funciones 

de policía, fomento y prestación de servicios públicos, lo cual requiere que la administración exteriorice su voluntad 

luego de cumplir los requisitos y procedimientos determinados en los ordenamientos jurídicos respectivos. El acto 

administrativo es el medio por el cual se exterioriza esa voluntad y puede conceptuarse como el acto jurídico 

unilateral que declara la voluntad de un órgano del Estado en ejercicio de la potestad administrativa y crea 

situaciones jurídicas conducentes a satisfacer las necesidades de la colectividad 
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ejecutividad; y será 

subsanable por los 

órganos administrativo 

s mediante el pleno 

cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el 

ordenamiento jurídico 

para la plena validez y 

eficacia del acto. 

Tanto los servidores 

públicos como los 

particulares tendrán 

obligación de 

cumplirlo.  

 

 

El saneamiento del 

acto anulable 

producirá efectos 

retroactivos y el acto se 

considerará como si 

siempre hubiese sido 

válido 

legitimidad y 

ejecutividad; y será 

subsanable por los 

órganos 

administrativo s 

mediante el pleno 

cumplimiento de los 

requisitos exigidos por 

el ordenamiento 

jurídico para la plena 

validez y eficacia del 

acto. Tanto los 

servidores públicos 

como los particulares 

tendrán obligación de 

cumplirlo.  

 

El saneamiento del 

acto nulo producirá 

efectos retroactivos y 

el acto se considerará 

como si siempre 

hubiese sido válido 

de legitimidad y 

ejecutividad; y será 

subsanable por los 

órganos administrativo 

s mediante el pleno 

cumplimiento de los 

requisitos exigidos por el 

ordenamiento jurídico 

para la plena validez y 

eficacia del acto. Tanto 

los servidores públicos 

como los particulares 

tendrán obligación de 

cumplirlo.  

 

 

 

El saneamiento del 

acto anulable 

producirá efectos 

retroactivos y el acto se 

considerará como si 

siempre hubiese sido 

válido 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 57, y 67, de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí; 103, y 111, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; y 82 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se somete a la consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

ACUERDO 
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PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, con fundamento en lo que establece el artículo 67 

de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis Potosí, 

modifica la Minuta de Decreto aprobada en Sesión Ordinaria del veintiocho 

de marzo del año en curso, que reforma los artículos 124, fracción II, 160 

párrafo quinto, 168, 228, fracción X, 229, fracción VII, 237, fracción III, 244 

segundo párrafo, 245, primero y segundo párrafo, 248, primero y segundo 

párrafo, y 258 primer párrafo del  Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí, para quedar como a continuación se describe: 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 168 del  Código Procesal Administrativo para 

el Estado de San Luis Potosí para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 168. La omisión o irregularidad en los requisitos señalados en las 

fracciones  III, IV, V, y VI, del artículo 165 de este Código, producirá 

anulabilidad del acto administrativo.  

 

El acto declarado anulable se considerará válido; gozará de presunción de 

legitimidad y ejecutividad; y será subsanable por los órganos administrativo s 

mediante el pleno cumplimiento de los requisitos exigidos por el 

ordenamiento jurídico para la plena validez y eficacia del acto. Tanto los 

servidores públicos como los particulares tendrán obligación de cumplirlo.  
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El saneamiento del acto anulable producirá efectos retroactivos y el acto se 

considerará como si siempre hubiese sido válido. 

 

SEGUNDO. Conforme a lo que dispone el artículo 67 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, se remite el presente ACUERDO al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. Las adecuaciones realizadas al resolutivo PRIMERO de este ACUERDO 

se insertarán en el Decreto que sea publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno Estado “Plan de San Luis”, relativas a la Minuta que reforma los 

artículos 124, fracción II, 160 párrafo quinto, 168 , 228, fracción X, 229, fracción 

VII, 237, fracción III, 244 segundo párrafo, 245, primero y segundo párrafo, 248, 

primero y segundo párrafo, y 258 primer párrafo del  Código Procesal 

Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

 

 

DADO EN EL AUDIORIO “MANUEL GOMEZ MORIN”  EN EL EDIFICIO “PRESIDENTE 

JUAREZ” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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